
  

 

Cuadernillo Nº 3 
MANEJO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

CUADERNILLOS DE CAPACITACIÓN  
PARA PEQUEÑOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE 

Facilitando Negociaciones sobre Conflictos Facilitando Negociaciones sobre Conflictos 
de Agua y Tierra en Cuencas Peride Agua y Tierra en Cuencas Peri--urbanasurbanas 
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PRESENTACIÓN 
 

El acelerado proceso de urbanización que vive la región y en particular las zonas 
peri-urbanas de las principales ciudades de Bolivia, ha provocado una creciente 
demanda de servicios básicos que no ha logrado ser atendida por las 
municipalidades y el Estado. Ante esta situación los pobladores de estas zonas se 
han organizado a nivel local para la provisión del servicio de agua potable. 
 
Así por ejemplo, solamente en el valle de Cochabamba existen mas de 400 
Comités Comunitarios de Agua Potable que prestan servicio a mas de 200.000 
habitantes. Todos estos comités fueron construidos total o parcialmente con 
aportes de sus socios y a iniciativa de los mismos. Estos comités se manejan de 
manera autónoma y no cuentan con el apoyo ni de la municipalidad ni del Estado 
para su gestión. Pese a ello muchos de estos provén un servicio de buena 
calidad, aunque también tropiezan con algunos problemas tanto técnicos como 
administrativos y de gestión. 
 
El proyecto NEGOWAT, desde inicios del 2003 hasta mediados del 2006, ha 
trabajado en temas relacionados con el desarrollo de herramientas para facilitar 
procesos de negociación sobre el uso y manejo del agua y la tierra en el Municipio 
de Tiquipaya. Como parte de este trabajo, y por demanda de algunos comités de 
agua potable, se dio inicio a un proceso de intervención que busca desarrollar una 
metodología de fortalecimiento a la gestión y discusión de la sostenibilidad futura 
de comités de agua potable en zonas peri-urbanas. Como parte de este proceso, 
el proyecto, durante su trabajo con varios comités de la zona, ha podido identificar 
en detalle algunos problemas y potencialidades de los mismos, los cuales están 
ligados a diferentes temas (técnicos, legales, sociales, administrativos, etc.) 
 
De esa manera se pudo identificar que uno de los problemas de estos comités es 
la falta de acceso a información que les permita realizar una mejor gestión y 
administración, así como evaluar las posibilidades que tienen para relacionarse 
con instituciones externas de modo que obtengan mejores y mayores ventajas. 
Esta serie de tres cuadernillos pretende llenar este vacío de información en tres 
temas: la constitución y reconocimiento legal de los comités, la definición de 
tarifas de agua y, los mecanismos de administración y gestión. Los cuadernillos 
están dirigidos a dirigentes y gente de base preocupada por el funcionamiento de 
los comités de agua potable.  
 
Este tercer cuadernillo describe algunos procedimientos y herramientas que 
pueden ser útiles para una mejor organización y administración de un comité de 
agua potable. Estos son resultado de las inquietudes de usuarios de diferentes 
Comités peri-urbanos, revisión de literatura relacionada y un proceso de reflexión 
del equipo Negowat sobre el tema. Los procedimientos y herramientas 
descritos deben ser considerados como una referencia general que debería ser 
utilizada siempre considerando las características particulares de cada comité. 
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Ese es el problema: 
tengo muchos recibos 
y no se dónde corres-
ponden algunos, por 
eso tengo que tener 
cuidado al ordenarlos.  
Además, como hay 
socios que no han 
pagado algunos me-
ses, se hace más 
complicado todavía. 

¡Buenas tardes don Filipo! 
¿Qué hace con tantos pa-
peles? 

¡Buenas tardes 
doña Rosa! 
Estoy intentando 
preparar el informe 
anual de nuestro 
comité y no se por 
donde empezar. 

Pero, si todo está ordenado eso 
debería ser sencillo y no llevar 
mucho tiempo. 
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Debe requerir mucho tiempo... 

Si, mucho... Además, 
como no recibo nin-
gún pago por ser diri-
gente, también debo 
trabajar para mante-
ner a mi familia, por 
eso tengo poco tiem-
po para los asuntos 
del comité. 

Es que recibimos 
aportes en dinero de 
los  nuevos socios 
cuando ingresan al 
comité. Eso debe 
estar ayudando a 
cubrir algunos gastos 
de funcionamiento. 
Como puede ver do-
ña Rosa, manejar el 
comité no es sencillo. 

Pero, si hay socios que no 
pagan ¿cómo ha estado fun-
cionando nuestro comité?  
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Así es, doña Rosa, y 
sucede lo mismo con 
los gastos: se me van 
acumulando facturas y 
recibos, y luego me 
doy cuenta que hay 
algunos gastos sin 
comprobante. 

¡Entonces, me estaba 
diciendo que los com-
probantes de los ingre-
sos están mezclados! 

Entonces no se puede saber 
cuanto gasta y cuanto ahorra 
el comité cada mes.  

Sí, por eso, cada 
vez que tengo que 
elaborar un infor-
me, estoy en un 
gran lío. 
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¿Ha pensado en contratar a 
alguien para que le ayude 
con esto? 

Pero, ¿Para qué vamos 
a cargarnos otros gastos 
más?. No nos va a al-
canzar la plata. .. 

¿Y como sabe usted que el 
dinero no va a alcanzar?  

Si, tiene razón, en 
este momento no hay 
modo de saberlo. 
¡Todo está desorde-
nado! 
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Me han comentado 
que el manejo del 
comité “Aguas Cla-
ras” está bien organi-
zado. 
Podemos hablar a 
sus dirigentes para 
que nos expliquen.  

Si organizáramos me-
jor el manejo del comi-
té, controlaríamos me-
jor cuánto se cobra y 
cuánto se gasta, inclu-
so tendríamos a los 
deudores morosos 
bien identificados para 
exigirles que paguen. 

Tiene razón. 
 ¿Sabe usted quién 
nos puede ayudar a 
organizar el manejo 
de nuestro comité?  

Ese es el comité de 
nuestro barrio vecino. 
¿Cree usted que 
acepten?  

¡Vamos el domingo 
entonces! y pode-
mos llevar unas sal-
teñas... 

Está bien, vendré a bus-
carle a su casa el domin-
go a primera hora. 

Van a aceptar, la presi-
denta es buena gente. 
Ella está siempre  en 
la sede de su comité 
los fines de semana . 
Voy a hablar con ella 
para que podamos re-
unirnos  el domingo 
por la mañana. 
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¡Buen día! Que bueno 
que hayan venido. 

¡Buen día doña Julia! 

Como le dije el anterior 
día, estamos interesados 
en mejorar el manejo de 
nuestro comité de Agua y 
queríamos pedirle algu-
nos consejos.  

Claro, con gusto... 
Pasen por acá y to-
men asiento. 

Voy a compartir con ustedes lo que he aprendido mane-
jando el comité “Aguas Claras” todos estos años… De-
beríamos empezar revisando la “Ley de agua potable y 
alcantarillado”, Ley Nº 2066. Esta Ley contempla algu-
nos temas relacionados con la organización del manejo 
de los comités de agua potable. 

Pero estamos 
en mayo del 
2006 y esa Ley 
todavía no está  
siendo aplicada. 

En el futuro se va a controlar el 
funcionamiento de los comités me-
diante esta ley, por eso es impor-
tante conocer lo que dice. 

El siguiente domingo 
en el comité  “Aguas Claras” 
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Como saben, esta Ley nos exige solicitar una 
Licencia que autorice el funcionamiento de 
nuestros comités. Para eso la Ley pide algunos 
requisitos, como esta indicado en su Articulo 27. 

Art. 27.- (Presentación de Estados Finan-
cieros).  
Los Titulares de contratos de Concesión... 
 
Las entidades prestadoras de Servicios de 
Agua Potable o de Alcantarillado Sanitario 
bajo Licencia, incluyendo los Gobiernos 
Municipales que prestan los servicios en 
forma directa, deberán presentar a la Su-
perintendencia de Saneamiento Básico 
información legal, técnica y financiera en 
un formato simplificado que será estableci-
do por reglamento.  

¿A que se refiere esa 
información que se 
pide presentar? 

Es decir, la Ley estaría 
exigiendo que los comités 
estén bien organizados en 
todo sentido. 

La información legal se refiere a la personería jurídica, los esta-
tutos, el numero de socios. La información técnica se refiere a 
las características de la infraestructura y equipos con que cuenta 
el comité. Por ultimo la información financiera se refiere a los 
gastos e ingresos que tiene el comité. 
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Función de relacionamiento 
• Registro de socios 
• Medición del consumo de agua 
• Costos y Tarifa 
• Cobranza 
 
Función administrativa 
• Manejo de personal 
• Manejo de materiales y equipos 

del Comité 
• Manejo financiero 

¿A qué se refieren 
esas funciones? 

Hablaremos de eso en-
tonces... 
La organización finan-
ciera está relacionada 
con dos funciones que 
deben cumplir los comi-
tés: La función de rela-
cionamiento y la fun-
ción administrativa. 

En mi comité ya tenemos Personería 
Jurídica, Estatutos y Reglamentos. Ade-
más tenemos información sobre nuestra 
infraestructura. Quisiéramos que nos 
ayude con algunos consejos para organi-
zar la parte financiera, que es la que nos 
esta causando problemas... 

Yo pensaba que la organización finan-
ciera estaba relacionada solamente 
con la parte administrativa. 

La función de relacionamiento se refiere 
al manejo de la relación entre el comité 
y los socios, mientras que la función 
administrativa se refiere al manejo de 
los bienes, recursos humanos y el dine-
ro en el comité. 
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Función de relacionamiento 

• Registro de socios 

• Medición del consumo de 
agua 

• Costos y Tarifa 

• Cobranza  

Es que ambas funciones están muy 
relacionadas. Para tener un buen ma-
nejo administrativo, se debe manejar 
bien la relación con los socios.  No entiendo muy 

bien esa relación. 

Se van a dar cuenta de eso cuando 
les explique en detalle de lo que trata 
cada una de estas funciones. 

No pensaba que habían 
tantos temas en los cua-
les un comité se relacio-
na con sus socios. 

En la función de relacionamiento 
se deben considerar cuatro temas. 
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 El registro de los 
socios es el primer 
paso para tener un 
manejo ordenado de 
un comité de Agua. 
Aquí, nuestros so-
cios son registrados  
en el libro de ins-
cripción utilizando 
este formulario.  

Lo que también ayuda en el 
manejo del comité es hacer 
un contrato con cada socio. 
Luego les daré el modelo 
de contrato que utilizamos 
en este comité para que les 
sirva como ejemplo. 

Nº de contrato: …45…………. Nº de medidor: 12507   Codigo:  MCA12507 
Fecha de ingreso: 2 Abril 2001     
Nombre: …Mario Campos Alegres   
Dirección:  Calle Las Violetas # 565   
Derecho de inscripción Bs.: …3000….     

     Amortizaciones Fecha: 25-Abril-01  14-Oct-01  30-Abr-02     

  Monto:  1500  1000  500     

  Nº Recibo:  0254  0354  0483     

Comité de Agua Potable 
“Aguas Claras” 

 PLANILLA DE REGISTRO DE SOCIOS  

¿Es mucho trabajo hacer un 
contrato con cada socio? 
¿Cuál sería la ventaja de 
hacer esto?  

No es tanto trabajo: 
se puede hacer un 
contrato modelo y lue-
go  firmarlo con cada 
socio. La ventaja es 
que con esto se tiene 
una forma de exigir  a 
aquellos socios que 
no cumplan con sus 
pagos y otras obliga-
ciones con el comité. 

¡Claro!... En el contrato cada 
socio puede comprometerse a 
pagar su consumo a tiempo, 
además de cumplir con los esta-
tutos y reglamentos del comité, 
que está legalmente constituido. 

Un modelo de contrato  
Se encuentra en el anexo 
1 de este cuadernillo 


